Encuentro Subsistema de Patrimonio

Sector Museos

30 de mayo de 2008.

Moderador: Ramón Villamizar

Relatoría: Helena Botello

Casa Galán

_________________________________________________________________________

Ramón Villamizar, hace presentación de los objetivos de la reunión de hoy y recapitulación de la reunión anterior.

Contextualización Reunión Anterior:

Se dejó claro crear el Consejo de los Museos, como espacio dentro del Sistema Distrital de Cultura y se dejaron expuestas algunas de las funciones de este Consejo: 
-Acreditación 
-Políticas públicas referentes a los museos 
-Proyectos 
-Concertación de lineamientos y recursos de fomento a los museos de la ciudad 
-Plan de acción
Se cuestionó, ¿Cómo se conformaría y quienes conformarían el Consejo?

-Museos privados

-Museos públicos

-Museos mixtos

Según Categorías Unesco

Quedó establecida una comisión en la reunión anterior, para que revisando la información existente, se traiga una propuesta de cómo podría cruzarse todas las categorías. Esta comisión se reunió el martes 27 de mayo de 2008 y la propuesta será expuesta hoy.

ICOM, órgano que produjo el texto para ordenar los museos. Se pregunta ¿qué relación tiene esta reunión con el Icom? Se responde que se plantea como opción para que el Icom haga parte del Subsistema de Patrimonio y participe con un representante dentro del Consejo, ya que como ayuda internacional sería positiva su participación.
Después de este ejercicio se pregunta cuál es el siguiente paso ¿se lleva a jurídica? Se responde que una vez esté el proyecto de resolución listo, se reenvía a las partes para que lo revisen y así darle el visto bueno, para que quede totalmente validado.
Conclusión de la reunión anterior:

1. La información está organizada por categorías. Se intentó ubicar cada museo en cada categoría.

2. Se notó que en cada categoría hay entre 2 o 3 museos.

3. Se propuso, agrupar los museos en 4 categorías: 
Categoría de Artes. 

Categoría historia, arqueología, etnografía. 
Categoría Ciencias naturales.  
Categoría Ciencia y tecnología.

4. Al revisar la naturaleza jurídica se encontró que en Bogotá hay 2 museos de categoría mixtas, El Museo de los Niños y Maloka.

5. De cada una de estas categorías, se eligen uno público y uno privado. (8 representantes) y en el caso de los mixtos (Maloka y El Museo de los Niños) si llegaran a postularse ellos elegirían por que lado se inclinarían, si por lo público o por lo privado.

6. Un representante Instituto de Arte y Patrimonio Cultural.

7. Dos cupos para universidades, de pregrado de Museología uno y postgrado de Museología uno.
8. Un consejo de 11 personas, número impar y manejable.
9. Queda pendiente lo del ICOM y lo del Ministerio de Educación.
10. También queda pendiente la Red Distrital de Museos.
Se propone empezar esta reunión por la información que se consultó y que se concluyeron anteriormente. 
Impresiones de los participantes de la reunión de hoy:
1. De acuerdo al crecimiento y dinámica de los Museos se debe dejar abierto la posibilidad, para que se pueda tomar decisiones como Consejo, para que la Secretaria a su vez, por medio de resoluciones pueda modificar lo establecido respecto de quienes compone este Consejo.

2. Cada museo solo podrá participar o estar inscrito en una sola categoría. Pero el museo tendrá que definir por que categoría quisiera participar. (21 de historia, arte 17, ciencia y tecnología 9 se incluyó el Planetario, ciencias naturales 10 ya que se incluyó el Jardín Botánico).Se deja como tarea enviar el cuadro organizado por esta comisión.
3. Se pregunta en que categoría quedó el Museo de Gemología, se propone que se pase para la ciencia y tecnología ya que esta en el de ciencias naturales. La idea es que cada museo se inscriba y ratifique en que qué categoría participaría.
4. Presentación María Claudia Ferrer, asesora participante que tendrá como misión terminar de armar el Subsistema de Patrimonio.

5. Se debe poner en los elementos de la elección, que cada museo se debe inscribir por una sola categoría.

6. Se pregunta, ¿El Museo científico de la Universidad Nacional en donde estaría? En el área de lo público. Se debe verificar que cada espacio o museo quede incluido y ninguno quede por fuera. 

7. Se propone que dentro del Consejo haya un pequeño Consejo de cada área. Es importante tener en cuenta que debe organizarse de manera que una sola institución no acapare todo el Consejo, como por ejemplo La universidad Nacional que tiene varios museos como ente público.  
8. En el caso de que algunos quieran marginarse, no participen o no asistan, ¿Que se haría para no dejar el Consejo par, y para que no haya exclusión de los mismos? 
9. Es decir solo podrá elegirse los que previamente se inscriban y postulen, inclusive para votar.
10. Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, que actualmente es la secretaria técnica de este Consejo, se propone que tenga Voz, pero No voto.
Se argumenta referente al IDPC:

· Cumpliría la función sólo de secretaría técnica( que le corresponde citar, hacer actas, etc.) o tendría otra función, como responsable de los proyectos de inversión.
· Se debe revisar la naturaleza del IDPC dentro de este Consejo. 
· Que el IDPC sea sólo un representante de la SCRD, como institución, ya que es importante su participación.

· Se debe revisar su autonomía para realizar sus funciones.

También el Museo de Bogotá está liderando estos procesos. Se propones que este último haga de secretaría técnica sin voz y sin voto.
Se argumenta referente al Museo de Bogotá:

· Cumpliría la función sólo de secretaría técnica.
· Se debe revisar la naturaleza del Museo de Bogotá dentro del Consejo.

· Se debe revisar su autonomía para realizar sus funciones.

 Si el papel del Consejo de área es señalar, contribuir, conceptuar o llamar la atención sobre ciertas cosas, con mayor razón debe tener decisión y configurar ese carácter independiente. Se debe retomar el concepto de lo que significa este espacio de concertación como sociedad civil y referente al estado.
Finalmente la experiencia enseña que el tema la decisión se logra con la participación constante y con el tiempo.  Queda claro que no puede haber dos votos y el tema de la decisión se debe consultar.
11. Se plantea la necesidad de tener los programas académicos de las universidades existentes, como elementos consultivos para las políticas en un futuro. Por eso la razón de integrar a las universidades con un cupo dentro de este Consejo.

12. Universidades, Realmente lo que se busca es que la academia participe y de una visión y aporte importante entorno a estas discusiones. 
Argumentos: 

· Se expone sobre la mesa la preocupación de que habiendo solo un programa de pregrado de Museología y solo un programa posgrado de Museología, se eligiría con nombre propio este cupo dentro del Consejo. 
· Se plantea que hay otro tipo de programas que pueden complementar el Consejo como por ejemplo, el programa de Gestión Cultural, de la Universidad del Rosario.
· La academia es fundamental, la pregunta es, ¿si la relación se hace con espacio teniendo un representante dentro del Consejo, o por medio de otras maneras? 
· Es indiscutible que la academia este presente con voz, y con voto.  Se fundamenta   esta decisión por motivos de las prácticas, de formación, de investigación sobre el programa especifico de Museología. 
· Para evitar el “monopolio” de las únicas dos universidades participantes se propone que sea un solo representante por las universidades. 
· Se planeta el caso hipotético que otra entidad cree un programa de Museología, se pregunta ¿cómo se elegiría a un representante por estas tres entidades?

· Se plantea igualmente que la academia tenga dos representantes de la academia, independiente que sea pre o pos grado. Entonces quedarían dos representantes de las entidades de formación del programa de museología únicamente, independientemente de la cantidad de entidades que existan en el futuro.
13. ICOM: Se busca la participación sin tener unos representantes específicos dentro del Consejo por parte del ICOM. La idea es verificar la participación del ICOM, como un órgano consultivo, ya que es independiente y a nivel internacional. De igual manera se debe revisar la participación del ICOM, en otros aspectos. El reglamento interno en su debido momento indicará que otras entidades son invitadas y tendrán relación con el Consejo.
14. Red nacional de Museos: Museo Nacional. Como la Red Nacional de Museos son 3 personas, no valdría la pena que esta tenga representante dentro del Consejo, de igual manera habría ya otro representante del Museo Nacional. El Consejo apoyaría con sus recursos a la Red Nacional de museos. OPCIONAL. 
Argumentos:

· Se plantea también que debe estar dentro del Consejo la Red Nacional y Distrital de museos, para potenciar el trabajo de los museos en Bogotá. Para esto se solicita estudiar las funciones del Consejo para verificar si cabe el espacio de las redes.

· Se propone consultar con ellos, qué escenario encuentran interesante para que ellos cumplan su labor en Bogotá y viceversa.

· Los temas de políticas públicas, el tema de la acreditación entre otros, son temas comunes que tienen la Red Nacional y el Consejo.

· Se debe tener en cuenta también que dinámica y con qué intención se relacionaría la Red nacional y el Consejo.

· Qué necesita el Consejo y que requiere el Consejo para ser sólido.

· Se busca que el área de turismo también se una a este Consejo para impulsar las visitas a los museos.

· Independiente de quién es el responsable de las políticas de museos del país, si se debe articular con otros organismos, se acepta la idea de que La Red este representada dentro del Consejo. Por tal razón se propone hacer una consulta frente al Ministerio De Cultura para saber la viabilidad y permisibilidad de que la Red pueda integrar el Consejo. De ser afirmativa la consulta se aceptará el cupo dentro del Consejo de la Red Nacional de Museos.
15. Asociación de Amigos de Museos: De acuerdo a las deliberaciones que se hicieron de la naturaleza específica de la Asociación de Amigos de los Museos, sus funciones, objetivos y demás, y teniendo en cuenta nuevamente las funciones del Consejo se concluyó:
· Se plantea como propuesta que se redacte una invitación, forma o mecanismos de postulación para que las personas interesadas representantes de los usuarios, visitantes, consumidores o amigos, puedan hacer parte del Consejo de museos. Se hace énfasis nuevamente que la persona que redacte el proyecto tenga en cuenta los mecanismos para que esta forma de elección garantice todos los derechos y legalidades que necesita este proceso.
16. Instituto de Turismo: 
· Se propone que como nació con la reforma administrativa, se debe hacer una consulta al respectivo órgano, para saber la viabilidad de que éste tenga una silla dentro del Consejo. 
· De igual manera se plantea que debe ser un órgano consultor meramente. 
· Por otro lado se busca también, que los operadores turísticos privados hagan parte del Consejo con un análisis triple de su participación del Consejo.
· Se plantea de igual manera la participación de aquellas personas que integran la parte productiva del sector. Estos son los que dinamizan y generan desarrollo del mismo. Por tal razón los profesionales asociados a los museos, ¿deben estar en el Consejo?
Se concluye lo siguiente con base en los consensos logrados, que se invite a los demás sectores no incluidos para que participen dentro del Consejo.  De igual manera se revisará las relatorías de estos sectores para ver viabilidad de la inclusión y para finalizar se enviará estas invitaciones por correo electrónico para que se revisada y aprobada.
Se deja sobre la mesa que la próxima reunión se programará para la penúltima semana de junio aproximadamente.

Composición del Consejo:

· 2 Representantes de cada categoría. Uno por el sector público y otro por el sector privado. ( 8 representantes )
· 1 Representante de IDPC ( 1 representante )
· 2 Representantes de las Universidades ( 2 representantes )

· 1 Representante de la Red Nacional de Museos (1 representante) OPCIONAL.

· 1 Representante de Asociación de Amigos de Museos (1 representante) OPCIONAL.

· 1 Representante del sector productivo ( 1 representante) OPCIONAL
